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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

ej. 
ro. 
• el 
90.

:al.

d En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-
tordis 1 ' ’ " " “
g La» suscripciones de fuera podrán hacerse
remitiendo su importe en libranza del Tesoro
t letra de fácil cobro. =-==================-. 
g El pago de la suscripción adelantado. =— 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -■ ■■■—

W yeeetae el eñe * Extranjere, «k

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, t» eénte. de peseta por línea. 
Nf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos A la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.'...- ................
* Números sueltos, *4 eentimes de pe
seta cada nnn-----... . .

PRECIO DE bUSCRIPClON

por 
)Ú-
ira
ni-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

e 
en 

iuo

•El

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cota. (Código civil).

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
lil <!e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde euatro días después para los demás pueblos de la misma 
prcMncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse a! final de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCION PRIMERA
in
es- 
aa 
de 

cia 
ón, 
sa
b
ios 
er
re
de-

di
di- 
en- 
20,

de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
•- Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- 

Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
-- continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 Septiembre 1908).

MIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular.—Convocatoria.

.03, 
tas 
ad. 
re
do.

J:0 ^^i^udo podido celebrarse la sesión extra- 
.-^ünaá que estaba convocada la Diputación 
ri,‘ j de hoy, por falta de número, cum-

V acuerdo de la Comisión provincial, y en 
C: ,e ias,a'ribuciones queme confiere el art. 62 
RrJa ■ Agosto de 1882, he dispuesto 
t í -y 1 a. a Diputación nuevamente á sesión ex- 

&8 día I® del actual, á las dieci- 
a tal *1 'J6**0 de tratar de las Clínicas de la Fa- 

en de Medicina.
^oci^-6 86 en este periódico oficial para 
'^ner611'0 ?e los ®res- Diputados y del público 
R.-irri '7 a , d® que los primeros se sirvan 

c-n a a¡ S&lóu de sesiones de dicha Corpora- 
2-raV 6xPresado día y hora.

i- - In mde Septiembre de 19O8.-E1 Gober- 
•’Jaau Tejón y Marín.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se llama al servicio acti

vo de las armas á 5o.ooo mozos de los 
128.728 de los declarados soldados en el 
presente año, los cuales darán las Cajas 
de recluta en los números que para cada 
una señala el estado núm. 1.

Art. 2.0 Los estados números 2 y 3 de
terminan igualmente los cupos de 1908, 
por islas y grupos de ellas, en Baleares y 
Canarias.

Art. 3.° Las Comisiones mixtas de re
clutamiento y las Cajas de recluta cumpli
mentarán este decreto en la forma que de
termina el capítulo 16 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, lo mis
mo en la Península que en Baleares y Ca
narias.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos ocho.—Alfon
so.—El Ministro de la Guerra, Fernando 
Primo de Rivera.

M.C.D. 2022
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RepTrtimiento general del contingente para el reem
plazo del año actual, compuesto de_ los reclutas 
comprendidos en los artículos 31 y 152 de la ley 
de Reclutamiento vigente.

Estado nüm. 1.

Reclutas
CAJAS DE RECLUTA DE LA PENÍNSULA en ios artículos CLP 

31 y 152 de la 
ley.

CAJAS DE RECLUTA DE LA PENÍNSULA

Reclutas 
comprendidos 

en los artículos CUPO 
31 y 152 de la 

ley.

Madrid, 1................... . ....
Madrid, 2............................ ..
Madrid, 3....................................
Getafe, 4....................................
Alcalá, 5....................................
Toledo, 6....................................
Talayera, *7..................................
Segovia, 8..................... ,....
Avila, 9......................................
Ciudad Real, 10.....................
Alcázar de San Juan, 11....
Badajoz, 12........................... ....
Zafra, 13.......................................
Villanueva de la Serena, 14..
Cáceres, 15................................
Plasencia, 16..............................
Guadalajara, 17........................
Sevilla, 18..................................
Utrera, 19. ................. . ............
Carmona, 20............... . ..........
Osuna, 21........................... ...
Córdoba, 22........................... .. ..
Lucena, 23 .. ..............................
Montoro, 24..............................
Huelva, 25................................
Valverde del Camino, 26. ..
Cádiz, 27....................................
Jerez, 28......................................
Algeciras, 29..............................
Jaén, 30.......................................
Ubeda, 31.....................................
Linares, 32................................
Granada, 33................................
Guadix, 34..................................
Motril, 35.....................................
Málaga, 36..................................
Antequera, 37............................
Ronda,38.....................................
Almería, 39................................
Huércal Overa, 40...................
Valencia, 41................................
Valencia, 42................................
Valencia, 43................................
Játiba, 44.....................................
Alcira, 45....................................
Castellón, 46...............................
Vinaroz, 47................................
Alicante. 48.................................
Alcoy, 49.....................................
Orihuela, 50..............................
Murcia, 51.......... .. . ......... ..
Cartagena, 52............................
Lorca, 53....... ................................
Cieza, 54......................................
Albacete. 55................................
Hellín, 56....................................
Cuenca, 57.......... . .....................
Tarancón, 58..............................
Teruel, 59 ................ ...................
Alcañiz,60 ............................
Barcelona, 61..............................
Barcelona, 62........... ... ............
Barcelona, 63............................
Mataró, 64................................
Tarraga, 65..................................
Manresa, 66............................ .
Villafranca del Panadés, 67..
Lérida, 68...................................
Balaguer, 69..............................

784 298
735 280
869 330
994 378
869 330

1.562 593
1.454 552
1.175 446
1.592 604
1.190 452
1.214 461
1.348 512
1.458 554
1.111 422
1.506 572
1.211 460
1.486 564
1.058 401

959 364
933 355
903 343

1.213 461
966 367
838 319
979 372

1.196 454
766 291

1.196 454
1.034 393
1.204 457
1.098 417
1.077 409
1.211 460
1.064 404
1.265 480
1.344 510
1.181 449
1.030 391
1.473 559
1.399 531
1.038 394
1.357 515
1.481 562
1.369 520
1.230 467
1.585 602
1.074 408
1.349 . 512
1.265 480
1.129 429

945 359
980 372
971 369

1.413 536
888 338
876 333

1.013 385
717 273
834 317

1.001 380
l.122 426

971 369
1.344 510

913 348
987 375

1.492 566
831 316

1.136 431
1.380 524

Gerona, 70..................................
Olot, 71.........................................
Tarragona, 72............................
Tortosa, 73..................................
Zaragoza, 74..............................
Zaragoza, 75 ............................

I Calatayud, 76,..........................
I Huesca, 77..................................

Barbastro, 78............................
Pamplona, 79 ......... ..
Tafalla, 80................................
Logroño, 81..............................
Burgos, 82..................................
Miranda, 83 ..............................
Vitoria, 84...................................
San Sebastián, 85...................
Bilbao, 86................................
Durango, 87.............................
Santander, 88............................
Torrelavega, 89 ...........-..........
Soria, 90.................................
Falencia, 91................................
León, 92.......................................
Astorga, 93.................................
Valladolid, 94........... .................
Medina deí Campo, 95 .. ..
Zamora, 96 ...............................
Toro, 97.......................................
Salamanca, 98..........................
Ciudad Rodrigo, 99..................
Oviedo, 100.................................
Infiesto, 101...............................
Gijón, 102...................................
Tineo, 103.................................
Coruña, 104.................................
Santiago, 105............................
Betanzo, 106...............................
Ferrol, 107.................................
Orense, 108.................................
Allariz, 109.................................
Valdeorras, 110..........................
Lugo, 111....................................
Mondoñedo, 112.........................
Monforte, 113............................
Pontevedra, 114........................
La Estrada, 115........................
Vigo, 116.....................................
_____ To t a l ..............................

ISLAS BALEARES

1.326
1.131
1 219
1.406

826
1 151
1.148

856
1.138
1.213
1.168
1.306
1.505

909
719

1.566
974

1.084
996
980

1.041
1.360
1.307
1.226
1.013

974
959
958

1.331
847
853
532
692
519
831
718
775
640
855
708
690

1.405
565
784
661
663
611

124.775

5(s 
43 
45

3U 
4?
43 
32 
4Í

ti, 
4? 
Ó‘. 
3ü 
21 
ií, 
í’ 
4.
31
3* 
Si 
511 
4.' 
4'?
38 
31

3Í4 
y: 
$ 
$1 
2.
2

-a 
í. 
K 
2$

Palma...........  
Inca...............  
Mahón ......... 
Ibiza.............

To t a l .

ISLAS CANARIAS

Estado nüm. 2.
Reclutas 

comprendidos 
en ks artículos 

31 y 152 de la 
ley.

862 
884 
247 
126

2.119

CCP

iü
56
18

Estado nüm. 3.

cr?

Tenerife..............................
Orotava................................
Las Palmas........................
Guía.....................................
Santa Cruz de la Palma.
Arrecife..............................
Puerto de Cabras.............  
San Sebastián...................

To t a l .....................

Reclutas 
comprendidos 

en los artículos 
31 y 152 de a 

ley
423 
203 
371 
304 
164 
144 
99 

126

ir
■T
•í
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RERUMEN

CCK

la Península.  
rodelas islas Baleares ... 
gi, Viste C-ari,,...

To t a l e s  g e n e r a l e s . ..

124.7*75
2.119
1.834

128.728

4*7.391
1.368
1.241

50.000

ti

i>3i 
31! 
4?
4$ 
32 
ti.
« 
4. 
ti 
ó :. 
& 
Zi 
& 
31' 
41. 
3> 
r, 
ai 
5:1 
i.- 
46 
K 
3? 
3:4

ó(i

& 
M 
%

Tobado por S. M.—Primo de Rivera.
(Gaceta 2 Septiembre 1908).

SECCIÓN SEGUNDA 
IÜmIiVI!. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
próxima la época, según costumbre regional, 

de proveer las titulares de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, encarezco á los Sres. Alcaldes y á los 
Ayuntamientos de los pueblos donde se halle va- 
^nte alguno de estos cargos se atengan á lo pres
cito en la Instrucción general de Sanidad y res- 
pevtivos reglamentos, y no nombren ningún facul- 
iativo que no haya acreditado pertenecer al Cuerpo 
Jetitu ares, porque de lo contrario me veré en la 
^prescindible necesidad de anular el nombra
miento.

Zaragoza 3 de Agosto de 1908.—El Gobernador, 
Jian Tejón y Marín.

K 
8 
S 
32 
&

SI 
2!i 
«
2. 
8 
S 

lis

SECCION CUARTA
Tema de Hacienda de la pidviacia de Zaragoza.

D.Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

sha dictado la siguiente
'Providencia: De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de Re- 
caadación, declaro incursos en el primer grado de 
ipremio, con el o por 100 de recargo sobre el im
porte total de su descubierto, á los deudores á la 
Hacienda pública por el concepto de defraudación 
? taita reglamentaria á la Renta del Alcohol, si
guientes:

GüP-

56

cr?

ir 
i

^Modesto López y D.a Cristina Olivan, vecinos 
Agailón, 127'89 pesetas.

ranoisco Anadón, vecino de Almonacid de la
1 aba, 500.
parcos Aína, Letux, 500.
gitano Caartero, Tarazona, 25.
wro Pons, Codo, 25.

Jnhan Gómez, Tarazona, 250.
Antonio Floria, Herrera, 62.
• auuel Martínez, Almonacid de la Cnba, 50.
Antonio Floria, Herrera, 375.

1 ;,cos Ama, Letux, 24‘80.
^nán Alvarado, Ardisa, 10.

^res Gil, Maluenda, 186.
'. ^o Serna, Belchite, 1.125.
p^eho Madurgo, Calcena, 500.

d c is c o  Anadón y José París, Almonacid de 
pa¿ba>372». J ’

fta7Uese est8, providencia en el Bo l e t ín  Oe i- :í ^dela^í'-ero V Provincia! Para que en el término de 
(la entendido en la forma que dicha Ins-

tracción preceptúa, puedan satisfacer su débito, 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to reglamentariamente.

Zaragoza 24 de Agosto de 1908.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

***

Cédulas de notificación.
Providencia.—Recibida de la Tesorería de Ha

cienda de esta provincia la certificación, de la que 
resulta: Que el Ayuntamiento de Pozuel es en de
ber á la Hacienda pública la suma de doscientas 
sesenta y tres pesetas por el concepto del 2.° tri
mestre del impuesto de consumos del año 1908; 
requiérase al Sr. Alcalde para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto, apercibiéndole que de no verifi
carlo se procederá al embargo de bienes, según lo 
dispuesto en el art. 109, apartado D, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Y negándose á firmar, se la notifico por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  para que surta los efectos 
que procedan.

Zaragoza 16 de Agosto de 1908.—El Recauda
dor, José Bielsa.—Sr. Alcalde Presidente del pue
blo de Pozuel.

***

Providencia.—Recibida de la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia la certificación, de la que 
resulta: Que el Ayuntamiento de Embid de Ariza 
es en deber á la Hacienda pública la suma de tres
cientas sesenta y cinco pesetas por el concepto del 
2.° trimestre del impuesto de consumos del año 
1908; requiérase al Sr. Alcalde para que en el tér
mino de ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole quede no veri
ficarlo se procederá al embargo de bienes, según lo 
dispuesto en el art. 109, apartado P, de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

YT negándose á firmar, se la notifico por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  para que surta los efectos que 
procedan.

Zaragoza 14 de Agosto de 1908.—El Recauda
dor, José Bielsa.—Sr. Alcalde Presidente del pue
blo de Embid de Ariza.

•**

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la 
Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 por 
100 de todas las rentas y derechos de* la Corpora
ción, quedando también intervenida la existencia 
que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido V. 
nombrado Depositario por serlo de la Corporación 
deudora. Y lo comunico á V. para que conserve en 
depósito la parte correspondiente á la Hacienda 
de los ingresos que se realicen, mientras subsista 
el procedimiento, apercibiéndole, que de no verifi
carlo así, incurrirá en la responsabilidad que de
termina el artículo 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

Cabañas 22 de Agosto de 1908.—El Agente, 
Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde Presidente y De
positario del Ayuntamiento de Cabañas.

M.C.D. 2022



344 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 345

3 5
5 8

535
□

O 
o 
03

2 2 = o.®

ti
o 
a O

° S
— 3

□ s 
bBQ

S ti o 5 

o£f;

a
5Q

*5 ti a 
•- tE —

® O

E ”*2 
o:2

CÍ cc — o
O o o a -5

•o S'a ® 2
< «

es
o

— 3 a u

-K =

o

® ■—

o M 
a " _ 
ti -ti 43 
60 t 3

o

M 
O 
te

®

'i*

O

O
<1 2

a 3 a 
c o

<S ^3 © P 
Oní

V

a 'a?
o

a ^3
u

—

® 
co <a 

«
o

y 40 
ti

, ti

o 
o 
a

- a 
'T* o 
6c " 
T.®
Qa

8

8

o 
ia

8

O
5

®

a
■o 
N

CxO O*
^5 á

Q
ti

a ® 
o
8 g

<

ñ
co a

3 ®
o 
VO ’d

02 43
■8

Pá 
M 
02 
m 
o

a 
«

O

a o 
>

Q a
ss

5-Sg. 
ti a _ 
- o 2 
« a 3 
p h be

*
“3 ®

a 
«
«

ti a 
a 
«
ce

a 
ti
ti

a

iis£ 

Q. fl r-."®

68
m

o a2

KM z
ce

.3 ¡y

ce ce 2
3 3 a
a a a
ee a ce
ti ce ce
-o "g "y2 ■ e ^eee’E Q. &
ce ti ce
K KM

ce 
<1 
H 
K 
H 
A

(H
02 
O 
H 
ce 
ti 
y 
A

02 
H 
K 
O 

u 
p 
8 
K 
H 
K 
O

H 
A

u 
¡y 
ce

® 6C-9 g "O -ÍS 
2 2 _ ü a

tiN

CQ.S ®

Cti

a

^a

fle.®

W a,

a ; o

d ?» -- o s ti

03

K Q

a "J

a 
o

o 
a

a a

5 sal

8 ® ”

o 
o 
a 
o

a

es

a
■= 'B

•" a 
ce o 
= v
—•«

= °
B ti " ti 
d 2 « g

eo

OJJ

agí

a

o

1. U4
U1 ,O

o 5 ti

e =
o

a

a

a

a 
o 
a

a o

2 a =

H

* 2 
a «

a a
60 c v

a « o
® ti hoS cr a
«

a «Ice a

A
a =

a8.®

a ua

« ce

5 a

ti 6J) ~

oo 5 
o 8
2 »•VH ti

a s

CZD 
FA 
Ah

DO

0

■d

M 
ti

-a 
d

"ti

ti

<3

P3

a
a 
o

o 
'O 
d

d 
'O
a 
43 
"ü
d 
K

43

§

1

43
-O
43

‘8 
es

a iti
a 
a 
OJ
43

03

-s

<3

ü
-f'
VI
a
S

» 
43 
a

o 
o 
a

-S I
Si
§
■d
d

a 
>

Q. 
d
o

43 
•C
M 
O

§ 
A
M ti Ñ» a o 
a
o

<6

d

1

8 
■s
s

8

S
<3
-8

<8

CD

a
E- 
O 
H

1 s fe

o o Ouiir; io o ig e gift e o o coc^ 
O O O L- '»< -r l' X, 00 OO C1 c: O lO -« I- - :: 
®O®«fe •* — CQ
—'o) ti .

—rTTnrO feOOiOtOOOOOOiOOOOOipoOOOO OiOOiQOOOOXO O M< iOl OiOOOOOOOOOiOO6 = z£2 ? tioioot-oac-aio® no no xo io c o  i.a --o id  03 0 00 0 oo «o co 00 03 03 r- r- o< -y 0 — — 03 0» 0 t<¿s
AaÓ^COiQ — — CQ«3iOiO — CQ CO lO 4Q 03 — — A lO -y lO -y m co CO — A — OI —— CO —03 03 03 —I'ScOcG

— o» — -— — — ^1 — ,—< co 03 —-y^oír-
s d ¿« 1 ® 

- «p fe
A A * A ****** A A * A A Q 5 a.

____________________________________ M » Í.AaAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA AOAaAAARAAAAA AAAOAAAAAOOAA
• ti* 10 — — ira

2 Metros cú
bicos ...

0 0
A A * * A * A #* * * * * * * * O o 11 

01 - X.***aA*****A*A**A**AAAA*** * O * S A ******** A * * O A * * A * 0 O * A
• - * " iT2 — — tO

O

<
fe ® 21 5

O

0
AAAAAAAAAAAAei**6:>i ------ " O O

...*A***AAAAaOOAAAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAA a a a a a a a«a»a a a
* * 113 iQ

CZ) 
w

Quinta les 
métricos

AAAAAAAAAA»**»» *8l| W OO
e e * * A * * A A * * * A iQ iQ************* ************* *************

8 ó , 3 
3° 1 ¿ 
fn O fe

a a a a a a a a a a»**a a **‘ , * £ AAAAAAAAAAAAAAA»AAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAA

rH

"1
Hectáreas. A A A A A A AAAAAAAAA*** l:»***AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAA »AAAAAAAAAAAA

■S 5 
Si

*2 a ti ce a ce .1 ;
D = AAA3AAAAADy»=*:*;
a -0 a a -□ fl . .
< — <

4 S 3 8 8 « ce ti 9 8 8 ti ti ti ce 8 8 3 3 "c cc fl Q ti 9 9 ss
i:4StiyAA3A5AA5a>O®*5AAAADA9AA A3AA5O4J43A3A34J ®AA34>«AA5AAAA
c t o t -o  a a a-o t d "Q a a a a a-o'o-o a a -o -o a-o-a

—" < <; << < < <* 1 << <- —1 — <3 — —

%
11 1 5

H o fe

00 0 0000.
COOAAAtOA AAAAClOlAlO*CI 
03 00 CO

o do o o 0 0 0000 co 00 0 0000 0 0-y 0 000 0
• 0 JONGO a » O A y A A O C¡A AAAACOAOAA 6 O> « < ti O O CO A CO * CO N OAAOyOAAyAAA*

.< ycooi y 03 05 — 115 03 y CO r~ y CO — co CO — 03 y

0 Ganado ma 
yor.....

So A A R§AAAA*SSaS*|» COCO O O O O iQ O O y O O lO OO O O O O 03 o ooo o
* - .. O "ti y A A O * Oí A A LtO L' o O A AAAAyAllJAA AyAA.QOOyAyAyO llZAACOC'OAACMAAAA
- 23 — — 03 — — 03 — 03 — CO 03 CO uO — — — 03

M 

(í) 8 I

M 5

'«8588888888 "B 8 E = : 
3§(uga)Oi;43Q3a343AA^® ® 
a -c -o t d -0 ~ "o "o "o "C -o c'a9';

— — — — — <---

V:0H8a = 8 3 3 8 8 8 3 8 8 3 = 3 8 3 3 3 3 3 « 8 3 8 8 3 « 3 8 8 8 «888888
- U4>Aa®<u4ia>®®®ai®®AS®®a-®®®a>A Oa)®®®ti*AAAAAa aitiejaiAAtiaJSSSaíti

■~-323 a o o-o-o "o-o-o a o-o aaaoaooa aoaaoo a ooao a'Q'O'O'a-oa
< ~1-1 ^ — — —i — — — — — — — — -i — —— — —— —— — —

0

H
2 1 5 
o fe

OOOtititiCtiCOiO .2í¿fnr: 
ocoi--rx i-coco coa» a a ^j o l Oc o  
GO Oí CO 03 — — —lO-^uu

!r 2x22 0000.150000010 OO.OOOOOO 0.150^500 O 115 115 115 O OOOO-^l OO
_--5 2i;:A>12O.ai0t'Oy03OO-OA03O03OOOOa0A O03ií5 03d5C0AAAAAAO 03 C-C'O A A — — m y Srí , r¡

z r- o co t" co oí co 01 y — y iO — co co ns a» 031' — y 1-^5 — — o 0 co — — co 03 m a o 5 x 0
— — —1 —' y 03 — 03 Oí CO " Oí C'

o 
a
8

O

Cabrío

Lanar

1 aoooooooooo . -2^ne 
OCOQ’COl'i'OmNOí A * A IÍ3 lO - 
— 03 — —____ ___ __________________ ;T
0 0 0 0 0 a 0 0 00 a 225r:
OOOO — CQ to CQ GSf 03 lO A A S S n ° 2

O O CQ 03 — 03 — —-------- - m

a " O C.

, • í — O O OOOO O O OO O 115 ^5 lis O O OOOO O O O O C3 O O
^P.OAOAAAAOyfOAyAAAAAOAOCOA OOÍOÍÍ'USaOAAAAAaA OiOUOOAAOOOj O— 00

A l~l —*_______ co —______________________ 03 —________ 03 CO _ —____________________________ co__________________________OI —^5 115
5x22© OOOOOOOOOOO OOOOOOOO OOOO O O OOOO oooo^oo

= :- = 22 » O o o o o o o o o o o a  y o o o o o o o a  o  o  o  o  a  o  a  a  a  a  a  a  o  o  l o  k5 o  a  a  o  o  o  o  S 2 o
X © © O O O ti - o y t- o co t- 030icocoyyoco co O) t- — o o r- co co o co co oo o - ¿o o

rp ■• a— — —_______£2_______OI_____________—--------- — —________________ co y —___________ oí 03 00 ~Oí O»

03 03

A * O.
1/3 IÍ3 * O A IÍ3 *

-z 
M

O

Estéreos.
03

:~ = £2 , a a o o o>. ? ? 5 2 ® * o * o « y o o
• y - 0 ® ‘B o o o

------ a. ' 03____________03 — 03 03

M

ti 
«

'y

8
5

02 
M 
PS 
m 
S 
o 
z

CQ

• 5 1
* '5 :

3 ti
• 2^

03 ®
2 ceK

o
o

z 
o

00

H

ti
02

c

• - ss 
• •T3 
• • ce 
; 2 '9 

= :o

5^
. ce

®Q^

a 43

o 8 ™

ce

ÍD

8s
5
en a>
-, ti

: e o a 
" ti o® 

o = cc. >, 

o± >>cn

« í o

’r^u.cjg.a-^e-a-ose
5 § 6061)5 £ o * ti ®

2- O o .
.=-i^ :

¿60:25 o5 o 

): • =O s a ti „ 
: e ®

• ■ o.8— a
—- ce ce ti >

<cS 
aa 
a a « a

£ ® ®

a a

ti

Kúmero del ca
tálogo .......

5 5 s á ® 8 8 8 8 8 8-2
" 2 ti 
. a

a « 8 
B t- -o

a » « = 5 ti

ce

. «
' a

• '5

2.9
ce 
o

o 2 * ti 
° o* ® ®

ti

03 co

ti 
os ■5

=50

ce ®

•ti 

■ a 
• « 
•02

a
o

ce

cd

ce
2

a 
es

• M
• O
• a

a

§S

ce <
O a tice

o 5 a
m

¿ ti

■a-5®Q_ot-tic.ceti 
a 83 8-5^ 8-0 B = 
o n ti m «i e? n . _r: .r:

2S

03 03 03

a ti
a

ce ti
¿ 8 
ü o

tn

a

o5s s^

O -2 WJi -c
ti

•ce :
• 43 O 

O no -O
*B ti

a .
a ce

ti ím

ti

a

• a
• o 
.O 

5-0

a 
3 
a 
o 
O

¡A Í 
ce

° ‘y ” °

Ecqs23> ¿5

ce
60

8 a 8'2 ®> a

03

«so»a_s 
m y y <= .02 S A 02 02 ce LD ti fa

. • o
.2, ti B

a

^ £- O ® ® ce g ® 
0102 a a

o ce ce ce

ti

ce

OS
ce 
a 
a

o 
a 
ce
a

• ti
65 a a

ti
e

60
2 «

a a a® « 5
a

a E-SS ! 
5 a a ; 
■c « ti •■ o a

■ ti s_- •
• ® •3 •
í^ti-a ;

8 5= a a

ti
ti

a a ^5 á
5 ti 8

NN

u-3«>«>C0 03 03aDao30'#0>CQ 
03 03 03 03 03 03 03 03 — 03 03 24 ÍX 5! S 03 03 03 03

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



350 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

M

O 
O
> 
as 
M 
rn 
P9 
O

¿ M ó . .
2 o ■

a^s £5 8
« * 2

$5” 3 2 0

. S’g-o ® ® »«- ”-5« 'o -q  a

-2^3 S S
SEg"3 ” - m .
® s cB ■« "5 "S
® t 3 o í • ce ce . 3

* ®m 5 5 a a
0 a-® J -Q ce « -5 ”
a"—k 3 ® co =: s- - 2
0 CO $.§ «a U. L. 0 U
-o q » ia ia 13 "a <s
e 0 u»> 0 ® <u ® 0 o.
0 ® “'S a) m O.Q. — y
v 0 ® es « ti ce "a —n®20 UJ Sm

2-a © ¿ i o ■gg : O y 5 -► Q' ■ 
2 2 5 • Q. :
” S t ' « ® o :

-2 -o - 
a - - :

■° e.í i a . q  s "• ‘O — 2 X) i 
"i >1.2 3

ó  ;ia 5 - o s i® -$92 :o 3 ü 3 ;
— ® 9 5 °
® "o ~ te •
5 §íll
9 •_ ® . e t
"O Q — ti "Q

¿ o c :
s -5^- ?
.2 ®-° s® :

a a'o - 5g* -ti .B a d -
¿a^ti i

■o y v 2 0 I
o § 5 a o 2CQ . a O ;
c «.22r 0
" a 8 a ® ;a ® ce © 01 ;
'2 o9 »= 5

. □ ÍQ > o x -
° 9 Ift P 9 3fí ’S É w ® i.g ® c

r 1 o 2 ü K ° 5 "M o-^ Mo® « :
M ti «r •> “Q 5
> § 6 y 2 Q. ;C « o- A .2 M i

o s í 2^ho 
« £2 U9S$| = 
y « o i "o a y S ;5 3 » 4 >»” 5 2. =

5 ”5 Í-S c-- = » 
< .”5 H =2 =:2 : 
j 3$ H g-gss 
n " ® (1)^9 u a :
U 5^$s ^2 L

® en n crS-o a J
0^1 S7s

os 5 ti 5 'o q  ► :
ti .2P $ a - 2 2 £

"O — -o ti ti a -j- 5 , t£-QI ® , - ■
N 'S « 00 ® ti V Cí: es tn -ti o ® *- ♦? ¿ a 2 ‘r. -o ® 5 ® !3-2= ti .£:
® 8 63 a 3 v.2 ü'?

c q ce =: ° 1 tí
•y ,S a ® ® 3:'® y a .a ® c - ■aa° wg*'o.2;- 
'g . •£ agí-
ce >»o
asa g“pSj9 E o o 2 ® § o.- id ® G G tn ® c, a Z í

® ® "> o m 5 * •! ¿I
g-o-o ®*£”®fln 
o 3 ” o a o - " v -2 .a .a a s ®.S2 ® ® — a o 2 i-ti — —< ® a 9 a - a-3® ® ® 2^ 2 a S-^L-o-o-o o*^ u q ■» :
a ao en » — oí o ;ooo ® ® p.^'o-í;
a "a a a a oí® ® ® 2 a--:"
8 8 8 s39y^;
«55
99 9 a 2¡52.:tititi
£2 2 oa-2®/Q.Q.Q. A Otó d®*1!tititi ® 2 O ?
en » en 5e ® £* fíooo . í - - o-:;

y a  5 : 
8 V- '

“ 5 i «
2 g

2 S 2 2 2 9 21G 2 2 210 2 2 2 >2 2 0 so 0 co 0 0 m a ao 0 <3 0 0 0 0
2 » Si^22?:;2ím^2%c:i'^2GOO‘r3t'2l'iC;ao"y,0if50"-',;:^:i3<=>-y<
O A A iO <—1 lOMQ 1-— iDC0'TC9ti'r-iCQ O CQti’—'OíCsaSNCOC^tDA^
OÍ IQ CQ rl CQ r-^

a 
M

Tasación.- 
Ptas....

0 0
* A * AA*AA*AAAAAAA*AAAAAAAAAAAOOA*AAAA

Metros cú
bicos ...

0 0A A A AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAOOAAAAAA

£
Tasación.- 

Ptas.... 04
Quintales 

métricos
A ® * * A A A A A A A A * #- A A * A * A A A * * A A A * A A * A A A A S

$ 
0 
H !D 
< 
k

3 ¿
"S 8 "B "*9 533989 3 "r  "« "S

A A A O®AAaAAAOgAOg§§§§ASAAAA3ASAAaAAAA
» a 0^3 0x5^5’13'073® O □ O

<5 <5—<

1 5 
E- o a,

00 o 00 ooooao co CQ OD 0
A A A OiG>AAOAAAQaOA04 000CMGOGMA4''AAAAlr5ACOAAir2AAAA

r-tr-. 0 *# —( —< r- -i

Ganadoma 
yor....

0® O O® OOOOCO 0 CQ -d» lO
A A A •SOAAOAAAOti<A®líQti^®-ti’®A6Q*AAALQA^AAr'AAAA

'3 . •o "
« 5
P

1 a a lAlaA = aES‘lS:^AA'§aaaA«aaa^§aaaa88A.

Q a a -q  o "o -c t  -r a  a -c "o -0 - ~ "o "o a -c -0 t d -o t  -o
< < ■< — < — -* a- < — «u h-, — <5 — — —

ti1 1 0 0 OO OiQOOOOO OOO 0 CQ O O OOOO OO
O A A 0 A O 0 «LCt'f OOOt' A A A UQ iQ O A iT2 tO HÍ O A O O uQ OO A 0 04 A A

-ti U.Q CQ O «o C9 O O — M M CQ CM C^ti' 04 CO 00 CM 04 ti*
r—< líJ CQ 04 r— —< <— r-<

□
a
o

Cabrío
O OO oco o co o oooo
O A A AAOOAlOuQOíAAAMAAAAAAAA A O A O — O *!< A A A A A
04 1OCO CQ 04 —1 -— 04 CQ —

Lanar.
O O OO OOOOOOO OOO OOOO OOOO OO
O A A O A O O Ao^a-yoooo A A A O O O A O O O O A O O O O A O 04 A A
O CO OI- ■OSC.OOCMl Q Ui —CQ líí — lO O O '1* O-ti 04 04
04 UQO4 04 —<— 04 04—1

ce

a
-i

«o | 5
H Q *

O O 1T3 OlO OO O O O
O * A AAAAAlQAAAAA04AAC004AAAACQOQAAAiOAAaOA04AA
CQ •» — n —. — 04

Estéreos..
O O O OO OO O O O
O A A AAAAAOAAAAAOAAOOAAAA^OAAAOAA1QA-#AA
O O lí» 'T 1TQ 04 CO O -y CQ
04 CQ —

en 
< es a 
Q

3 ó 12 
a-o 1 3 
H'q &.

A A A AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

Metros cú
bicos... A A A AAAAAAAAA*AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

Númerode 
árboles A A a AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

M 
a 

g £
« 2ra »
2 m
O o
% ->

a 
Q

■ • • ••••03 «x****** •••••••••••■••••t-o. *-* • 
• e • • • .•^•^•••••••••••••□•••••••X*O O e 
... • • • • U. • • • ••.••• • —. -^ •
• • • •.•.^•—•^•••••••••••■♦^•••••-Oeogs;^»
   • ® • B-! • • • 2...................................... < • • • • • • S • Ifl 2 ® • 
 S --a • o * * "2.............................................." • ' P • ’-D •■vas • 
. . . . ........ . £ - ti ■ m ® . . . M . rv O —9 •
. . . . . . .r. . ¿, . —1 . . .ti . • . m . . . -Q . . .O . . *I< . ►*’ .

a •■** • • • •■o ■ • S •— ■ 8 • ñ •'2'® ' • . - " •-a ® c
: : : : = : g : 5 2aE o :-2- ;o g : ¿-g*: : : « : : '

0 '5 2 m . s e .x . Q •— es •— ® •oí _ -j Ld o d • S . 5 •s^.=cp —> > 5 =o..5.g. aQgo>^o "tn ” ~ -5 ; -2 . o . m § < ^m ± o.

1 1| í I jlo J $O®O-S^5 « a 5 = oí ”
¡n ® 0 = ®— gS^«®«®o<’=eaa:aaaSoo ¿D-o 'o o ® -u -2

39 o g 3"2 39 §9^9-5 ! 2- = 3 3 ^§9 5.5-^-o S «

^-J>-J>oQw>Q-4QOQci.at»cdjoo>HqKKMam22Síi.>

S s
ES 3

a = =

• • • ••■••■ e • • • e e •■••••••• . ^ • • • • ••••••
• O • ••■••• •••••••••••••••*>• ■••••••••
• y . • ■•-••■•••• ^ri ••••»• • • e • • ee**ee«eee 

-K r5 • ••'••;••••  ..........................‘ 03 • • • M • • • rK * * • • •
qj • •••••*•••• q  o-* "q j ***""*

, 7" •Q • •••••“•••• a—CQ • • • " • ^3 * • • • • • • • • • • • •
 : • • • • c) o • ¿ ¿ • :  

a l - • • • • • •...........e • • • _— ci : • • • • zi • _ ¡e : • • • • •d) ® • • • • • • e • ■ • • 8 • e • CO OD © . ü . O . • e , e •

2 t¡D § -o® :« ." : : "5^:5 ó J-g fc » :Íq ? ' : : : :

5-5 ^j«ga^aáaoÍG£:E’¿®5^s=9aR«ati«^a8aaa

Número del ca
tálogo .;....

■OlOCO «D CQ co O O o> O —04 CQC3CQCO-y t'.— eo y 04 y UQ (' Ó — O — 04 CQ lO CO a> o 
= -t  O ycc O CQ y y l OuQ UQ .O O l' O. r- — OL' *ÚTOpo®00C0^04O4 04O4O4 04CC 
CQ^.r-1 04 04 04 04 1— r— r-< —< y r-i 04 CQ 04 —< 04 04 04 04 CQ CQ CQ CQ CQ CQ 03 03

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 351

15 .a Los rediles se establecerán en los puntos 
de menos arbolado, y se variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte. ,

16 .a Los ganados de usuarios pertenecientes á 
una misma vecindad entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara 
el de cerda y una sola dula ó vacada el mayor, é 
irán al cuidado del pastor ó pastores designados 
al efecto. Sin embargo, el ganado mular, caballar, 
asnal y bovino perteneciente á varios usuarios po
drá entrar separadamente, si así lo acuerda el 
Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde facilitará 
á cada usuario una papeleta en que conste el nú
mero y especie de reses que bajo la vigilancia del 
correspondiente conductor ó guardián pueda lle
var al monte con arreglo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del Ayuntamien
to respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios 
del ramo podrán disponer, cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado introducido al pasto, 
sin que á ello pueda oponerse el rematante ó usua
rio en su caso. ,

18 .a La recolección del esparto principiará den
tro de los meses de Junio ó Julio y podrá seguir
se hasta cuatro meses del comienzo del arranque.

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelación, ó sea el arrancar dos veces 
en el año el esparto de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del esparto corto y 
mediano necesario para ofrecer buena producción 
al siguiente año y limpias de los brotes secos y 
enfermizos.

20 .a La recolección del esparto deberá suspen
derse en los días de lluvias y mientras el terreno 
se halle reblandecido, y no podrá entrar á practi
carla número mayor de jornaleros del que se fije 
para cada disfruteen las condiciones de la con
cesión.

21 .a El arriendo de la caza será exclusivamen
te para el uso de la escopeta, con determinación 
precisa del número de éstas, permitiéndose á cada 
cazador llevar uno ó dos perros, con obligación de 
no usar otros tacos que los llamados incombus
tibles. e

22 .a En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones legales, vigentes en 
la materia prescriben con respecto á épocas y días 
de veda, empleo de lazos y reclamos, uso del hurón 
y caza de determinadas aves beneficiosas á la agri
cultura y á los montes.

23 .a Para el aprovechamiento de la caza se 
considerará al rematante de la misma como dueño 
exclusivo de la del monte á que el contrato se re
fiera, podiendo el rematante dar licencias indivi
duales, en número que no exceda del expresa
do en la expedida á su favor, licencias parciales 
que deberán ser presentadas al funcionario que 
hubiere expedido la general, para que las vise y 
selle, sin cuyo requisito serán nulas.

24 .a La explotación de canteras para la extrac
ción de piedras, los aprovechamientos de arcillas y 
los de tierras tintóreas se verificarán á zanja abier
ta, con talud, cuya base será de un cuarto ó un

pliego general de reglas facultativas.
1 * En ninguna clase de aprovechamientos po

drá verificarse el disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que los consignados de manera 
vrecisa y explícita en la respectiva licencia ó con
cesión. y éstos deberán realizarse en la época y 
dentro delplazo que al efecto se señalen.

2 a En los aprovechamientos de madera no po
drá cortarse árbol alguno que no haya sido señala
do para este fin. Los árboles se apearán procuran
do que su caída no cause daños en los demás que 
hayan de quedar en pie, y conservando en el tocón 
la marca puesta en el señalamiento. , .

3? El rematante está obligado á dejar limpia 
de despojos la superficie de corta, excepto en el 
caso de que el vecindario tuviera derecho al disfru
te de esos productos. e

4? La corta de leñas, sean éstas altas ó bajas, 
no podrá verificarse sino fuera de la época del mo
vimiento de la savia de los pies ó matas respec
tivos. ,

o.8. Las cortas de leñas altas se haran con arre
glo á los modelos que en el sitio del aprovecha
miento establecerá el encargado del señalamiento, 
dando los cortes á ras del tronco, perfectamente 
limpios, sin dejar pitones ni producir desgarradu
ras, valiéndose al efecto de hachas, podones ó cór
vidos bien afilados. , ,

6 a En las cortas á matarrasa, la roza se hará á 
flor de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna 
y dejando las cepas recubiertas ligeramente con 
tierra. , , . , e

7 .a Cuando la concesión obligue á dejar resal
vos, se conservarán para este objeto los brotes ó 
tallos más robustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó en el número por hectáreas que 
la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovechamiento se 
prescriba el arranque se obtendrán operando con 
azadones y demás útiles á proposito, y dejando re
llenos los hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas muertas se 
hará sin empleo de herramientas, recogiendo á ma
no únicamente las secas y caídas por el suelo.

10 .a En los casos de concesión de leñas para 
obtener carbón, la fabricación de éste se hará pre
cisamente en los sitios que se señalen.

11 .a El ramoneo se verificará con podón ó con 
hacha únicamente en ¡os árboles designados previa
mente, y dando los cortes oblicuos y bien limpios, 
sin magullar rama ni pie alguno.

12 .a Las especies y número de cabezas de ga
nado no podrán variar ni exceder de las consigna
das en la licencia, con distinción de cebones y ma- 
landares, tocante al ganado de cerda.

13 .a Queda vedada la entrada del ganado en los 
sitios del monte que sean tallares y en las porcio
nes acotadas por causa de incendio ú otra cualquie
ra, respetando siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado tendrá lu
gar precisamente por los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de éstos, por los pasos 
que al efecte se señalen al practicar la entrega ó el 
reconocimiento correspondiente, y que deberán ha
cerse constar en el acta respectiva.
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quinto de la altura, y se practicarán á hecho ó filón 
seguido las excavaciones indispensables, de modo 
que no se perjudiquen .'as explotaciones sucesivas, 
localizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limitándose la ex
plotación de las canteras y zanjas á los que fije ó 
señale el encargado de verificar dicha entrega ó se 
mencione en la licencia ó acuerdo de concesión.

25 .a Las operaciones de corta, labra y saca ó 
arrastre, podo, roza y arranque, descorche, reco
lección de frutos, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y salida 
de ganados, y en general, las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán sólo durante las 
horas del día, ó sea desde la salida hasta la puesta 
del sol, debiendo los ganados pernoctar fuera del 
monte ó en las majadas que al efecto existan den
tro del mismo, y, á falta de éstas, en rediles insta
lados con sujeción á la regla 15.

26 .a La saca de maderas, así como la extracción 
de toda clase de productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y, en su defec
to, por los sitios ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

27 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán encender 
fuego fuera de la chozas y tallares, y sólo en hoyos 
convenientemente dispuestos, para evitar incendios.

28 .a AI comienzo de todo aprovechamiento de* 
berá preceder la obtención de la licencia correspon. 
diente. Cuando éste comprenda más de un año ]a 
licencia deberá ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

29 .a No podrá comenzarse la ejecución de nin
gún aprovechamiento, en los casos de subasta ó 
concesión por el precio de tasación, sin que preceda 
la entrega del sitio del disfrute al rematante ó al 
concesionario, hecha por un funcionario de la Sec
ción facultativa, ó por la Comisión de Montes res
pectiva, según que éstos sean del Estado ó muni
cipales; en los casos de disfrutes vecinales en mon
tes de la primera clase de pertenencias, y de ma
deras, leñas, resinas ó cortezas, en los de la según- 
da, sin que anteceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario á la expresada Comisión, y con 
respecto á los demás disfrutes en montes munici
pales, sin que se haya practicado por la menciona
da Comisión el correspondiente reconocimiento 
previo.

30 .a , A su vez, á la terminación de todo apro
vechamiento, ó del plazo para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocimiento final del sitio 
del disfrute, practicado en cada uno de los distin
tos casos determinados en la regla anterior del mo
do que la misma expresa con referencia á las en
tregas.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1908.—El Ayu
dante, Pedro Rey.

JIM PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA OE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo proveerse interinamente las Escuelas de esta provincia que se encuentran vacantes v eme á con
tinuación se expresan, se hace público para que los Maestros que deseen aspirar á ellas pueda^solicitar 

^U%ClaCO d,‘aS' 1» Secretarla de esta J-ata todl“a
recuela ó escudas ^“e^t'eñ^á^'^^’ q“e diri'ida Sp Gob=r^dor, Presidente de la misma,

PUEBLOS CLASE 

de la Escuela.

SUELDO DE LA ESCUELA SUELDO 
que corresponde al Interino.

OBSERVACIONESPersonal.

Ptas, Cts.

Betriluolones

Ptas. Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Betríbucionea

Ptas. Cts.

Puebla de Albortón................ Niños................. 625 156-25 312-50 156-25 >
Pina............................................ Párvulos........... 500 . » 500 > Auxiliaría.
Mallén....................................... Idem.................. 500 » 500 » Idem.
Osera......................................... Mixta................ 500 112-50 375 112*50 >

Zaragoza 2 de Septiembre de 1908.—El Gobernador Presidente , Juan Tejón.—El Secretario, Nicolás Tello.

SECCION SEXTA
Las Pedresas.

Por término de quince días, á contar desde la 
fecha, se halla de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto ordinario formado 
para el próximo año de 1909, al objeto de que 
pueda ser examinado por los vecinos y aducir las 
reclamaciones que consideren oportunas.

Las Pedrosas 28 de Agosto de 1908.—El Alcal
de, Benigno Jalle.

Pedrola.
Por término de quince días, y durante las horas 

de oficina, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 1909, á fin 
de que sea examinado por el vecindario y presen
ten durante dicho tiempo las reclamaciones que se 
crean convenientes.

Pedrola 26 de Agosto de 1908.—El Alcalde 
Isaac Tobar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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